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La verdad sobre el contrato para la provisión
de un reactor a Australia
Darío Jinchuk*

El contrato

La empresa INVAP S.E. firmó, en julio
de 2000, un contrato por 180 millo-
nes de dólares con la Organización
Australiana de Ciencia y Tecnología
Nuclear, ANSTO, para la construcción
de un reactor nuclear de investiga-
ción y producción de radioisótopos,
que, cuando se ponga en funciona-
miento en el año 2006, será uno de
los más modernos del mundo (véa-
se figura 1). El reactor sustituirá uno
antiguo, de construcción británica,
que data de fines de los años 50.

Se trata de un contrato comer-
cial de naturaleza privada y por lo
tanto no requiere la aprobación ni
la autorización de las autoridades
gubernamentales. Debido a la tec-
nología involucrada en el mismo las
partes decidieron darle un carácter
de confidencial.

Debemos destacar que esta
es la inversión más importante que
Australia haya hecho en un equipo
científico, y es también la exporta-
ción “llave en mano”, pagada al con-
tado, más importante de la Argenti-
na en toda su historia. Este contra-
to se logró a través de una licitación
internacional, en una dura compe-
tencia con empresas de la talla de
Siemens (Alemania), Technicatome
(Francia) y AECL (Canadá).

El acuerdo

En Agosto del 2001 los gobiernos
de la Argentina y Australia firmaron
un acuerdo de cooperación relativo
a los usos pacíficos de la energía
nuclear; este acuerdo, aprobado por
el Parlamento australiano, por una-
nimidad en el Senado argentino y
actualmente en proceso de ratifica-
ción en la Cámara de Diputados, no
es vinculante con el contrato INVAP-
ANSTO ya mencionado. El acuerdo
entre los dos países permite, entre
otros, la cooperación científica en el
desarrollo y construcción de reac-
tores, exploración y explotación de
minerales, producción de combus-
tible, producción industrial de com-
ponentes, aplicaciones en medici-
na nuclear, producción y aplicacio-
nes de radioisótopos, seguridad
nuclear, etcétera.

El acuerdo entre gobiernos,
que es de dominio público, contem-
pla, además, las normas de salva-
guardia que se deben respetar si
hubiera intercambio de material nu-
clear y cuales serían las acciones a
seguir en caso de que se solicite a
la Argentina procesar combustible
gastado proveniente del reactor ven-
dido a Australia.

* Vicepresidente de la Asociación Argentina de Tecnología Nuclear.

DOI: https://doi.org/10.48160/18517072re19.471



122 REDES

DOSSIER

La supuesta controversia

Es este último punto el cuestionado
por algunas organizaciones ambien-
talistas antinucleares que tratan de
impedir la ratificación del acuerdo,
argumentando que se estaría violan-
do el Art. 41 de la Constitución Na-
cional y que la Argentina se conver-
tiría en un “basurero nuclear”.

Los combustibles que se em-
plean para hacer funcionar el reac-
tor nuclear deben ser reemplazados
luego de un tiempo de uso. Esos
elementos combustibles gastados,
en algunos casos, pueden utilizar-
se en otra instalación, o ser trata-
dos de diversas maneras, para re-
cuperar materiales con alto valor
energético y acondicionar el mate-
rial radiactivo restante para su al-
macenamiento seguro.

Una de las condiciones que
ANSTO puso en el pliego de la licita-
ción, y que al igual que INVAP el resto
de los oferentes aceptó, es que la
empresa ganadora debía proponer
una estrategia de gestión de los com-
bustibles gastados como alternativa
de respaldo a la que actualmente
emplea Australia (véase figura 2).

ANSTO tiene actualmente con-
tratada la gestión del combustible
gastado con una empresa france-
sa. No obstante, podría eventual-
mente darse el caso de que ANSTO

solicitase a INVAP el acondiciona-
miento del combustible gastado del
reactor en construcción, servicio
que debería ser motivo de una con-
tratación específica a celebrarse en

su oportunidad y con la intervención
de la Autoridad Regulatoria Nuclear
y la Comisión Nacional de Control
de Exportaciones Sensitivas y Ma-
terial Bélico.

En esa hipotética circunstan-
cia, que hasta ahora no se ha dado,
INVAP tiene la opción de acondicio-
narlos en la Argentina o en un ter-
cer país que ofrezca comercialmen-
te este servicio, devolviendo en
cualquiera de los casos los elemen-
tos combustibles acondicionados,
así como todos los residuos resul-
tantes de ese procesamiento, a Aus-
tralia (véase figura 3). En la actuali-
dad empresas de Francia, Inglate-
rra y Rusia realizan este tipo de
acondicionamiento para terceros sin
ningún tipo de inconvenientes.

Tal acondicionamiento podría
ser realizado en la Argentina por la
Comisión Nacional de Energía Ató-
mica, que está capacitada para ello
ya que, independientemente del
contrato INVAP-ANSTO, debe gestionar
los combustibles gastados en los
reactores de investigación existen-
tes en el país.

De realizarse este acondicio-
namiento en la Argentina, la perma-
nencia de los combustibles en nues-
tro territorio se limitaría al tiempo de
procesamiento, de duración muy
acotada (del orden de dos meses por
año), y la totalidad de los materiales
radiactivos, junto con los residuos
que se generen, serían enviados
nuevamente a Australia, quien ges-
tionaría su disposición segura y de-
finitiva en ese país. Para dar una idea
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del volumen a procesar, mencione-
mos que se producirán unos 0,5
metros cúbicos por año, los que, ni
bien finalizado el proceso de acon-
dicionamiento, retornarán a Austra-
lia en contenedores apropiados.

Los contenedores blindados
que se utilizan, tanto para el trans-
porte de los elementos combusti-
bles de ida, como para los residuos
en el camino de vuelta para su dis-
posición final en Australia, son ab-
solutamente seguros y cumplen con
las pruebas y reglamentaciones del
Organismo Internacional de Energía
Atómica.

Vale la pena destacar que, su-
poniendo que Australia decidiese
contratar a la Argentina para que tra-
te los elementos combustibles gas-
tados, ello no se producirá en nin-
gún caso antes de unos 15 años, es
decir, aproximadamente en el año
2017. En efecto, la fecha prevista
para la terminación del reactor es el
año 2006. La vida útil de los com-
bustibles en el mismo es del orden
de seis meses. Al salir del núcleo del
reactor se depositan en piletas junto
al mismo durante unos diez años
para que decaiga la radiactividad ini-
cial y la emisión de calor, tiempo a
partir del cual el transporte del ele-
mento es más sencillo, económico y
seguro. Recién entonces se plantea-
rá el problema de su traslado para
ser acondicionados en Francia –
como está previsto– o en el país que
Australia haya seleccionado y con-
tratado para tal tarea.

Nuestro país, a lo largo de

más de cincuenta años ha desarro-
llado, a través de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (CNEA) y
de empresas vinculadas con la mis-
ma, en particular INVAP, una tecno-
logía nuclear eficiente y absoluta-
mente segura que lo ha colocado
entre los primeros del mundo, for-
mando profesionales y técnicos re-
conocidos internacionalmente y
contribuyendo, durante más de me-
dio siglo, al bienestar de la pobla-
ción a través de la generación
nucleoeléctrica, la medicina nuclear,
las aplicaciones industriales y
agropecuarias, la asistencia a la in-
dustria y la investigación científica.

Fruto de esta situación es que
se ha convertido en un exportador
de esta tecnología de punta de ele-
vado nivel y alto valor agregado, que
ha competido y ganado en repeti-
das oportunidades frente a grandes
y conocidos proveedores internacio-
nales. Prueba de ello son las ven-
tas de reactores nucleares de inves-
tigación y producción de radioisó-
topos al Perú, Argelia y Egipto; la
exportación de elementos combus-
tibles a Alemania; la venta de equi-
pos de cobaltoterapia a diversos
países, siendo además el tercer pro-
ductor mundial de Cobalto-60; la ex-
portación de agua pesada a Corea,
Canadá y Noruega, etc., todo lo
cual, además de cimentar el presti-
gio internacional del país en este im-
portante campo, supone la creación
de numerosas fuentes de trabajo y
un ingreso considerable de divisas.
Cabe mencionar que el sector nu-
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clear genera 4.500 empleos direc-
tos y tiene un movimiento económi-
co de aproximadamente 500 millo-
nes de dólares por año, esto sin con-
tar las actividades relacionadas con
la medicina nuclear para diagnósti-
co y tratamiento.

Tanto en Australia como en
Francia y en nuestro país, los grupos
que se oponen a la tecnología nu-
clear en todas sus formas y, en es-
pecial, a la construcción de este reac-
tor, han estado llevando a cabo una
fuerte campaña contra el proyecto.
Para ello, apelan a argumentos fala-
ces que alternan la denuncia de unos
riesgos ambientales fantásticamen-
te exagerados con la presunta inca-
pacidad financiera de nuestro país,
el riesgo por terrorismo y el destino
de los combustibles irradiados.

Es en el marco de esta cam-
paña que debe entenderse el prin-
cipal argumento esgrimido por los
que se oponen a la aprobación del
acuerdo firmado entre nuestro país
y Australia.

Nuestra posición

La alternativa de traer los combus-
tibles gastados a la Argentina no
vulnera en absoluto el artículo 41
de la Constitución Nacional.

De conformidad con los térmi-
nos de la “Convención Internacio-
nal Conjunta sobre Seguridad en la
Gestión del Combustible Gastado y
sobre Seguridad en la Gestión de
Desechos Radiactivos”, firmada por

nuestro país y aprobada por Ley Nº
25.279/00, el combustible nuclear
irradiado y extraído en forma per-
manente del núcleo de un reactor
constituye un “combustible gastado”
y no un “residuo”, distinguiendo ex-
plícita y claramente la diferencia
entre la gestión del “combustible
gastado” con respecto a la de los
“desechos radiactivos”.

Por otra parte, cabe señalar
que la Procuración del Tesoro de la
Nación, en su carácter de máximo
organismo de asesoramiento jurídi-
co del Poder Ejecutivo Nacional, dic-
taminó con fecha 5 de junio de 2001,
en expediente 16.844/01, que el in-
greso temporario de elementos
combustibles gastados para su tra-
tamiento no vulnera el artículo 41
de la Constitución Nacional.

Importantes constitucionalis-
tas coinciden con esta opinión y,
además, opinan que la intención del
Convencional Constituyente –que
por otra parte se manifiesta en los
debates sobre el punto– fue de evi-
tar que se constituyese en la Argen-
tina un repositorio nuclear interna-
cional, pero no que se interfiriese
con una actividad tecnológica útil y
valiosa para el país. En todos los ca-
sos, estas y otras autoridades dic-
taminaron que la Constitución es un
cuerpo normativo integral y que sus
disposiciones deben interpretarse
equilibradamente y no de modo res-
trictivo.

Un ejemplo contundente de la
necesidad de interpretar el Art. 41
de la Constitución Nacional lo cons-
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tituye la Ley 25.612 de Tratamiento
de Residuos Industriales, reciente-
mente promulgada; en el Art. 6 de
la misma se autoriza el ingreso de
residuos peligrosos (mencionados
en el mismo párrafo del Art. 41 de
la Constitución junto con los radiac-
tivos), si es que los mismos serán
utilizados en un proceso industrial.

Precisamente un tratamiento,
mediante un proceso industrial, es
lo que se hará a los combustibles
gastados australianos, en caso de
venir a la Argentina, antes de de-
volverlos, junto con los residuos del
proceso, a Australia.

El tratadista Dr. Gregorio
Badeni, acerca del último párrafo del
artículo 41 de la Constitución Na-
cional, dice lo siguiente: “Los pro-
gresos tecnológicos alcanzados han
reducido sustancialmente la peligro-
sidad de los residuos radiactivos y,
probablemente, en los próximos
años anulen los riesgos que ellos
acarrean. De modo que las leyes
reglamentarias deberán tener en
cuenta el dinamismo tecnológico y,
superando la imprevisión de los
constituyentes, contemplarán dicha
posibilidad, apartándose de una lec-
tura literal del texto de la Constitu-
ción.” (ver: Badeni, Gregorio, Refor-
ma constitucional e instituciones
políticas, Ad-hoc, 1994, p. 228).

En efecto, la ciencia y la tec-
nología nuclear es una de las po-
cas áreas de la tecnología de avan-
zada en las cuales la Argentina tie-
ne una presencia internacional re-
conocida, que se vería gravemente

dañada en el momento en que los
expertos señalan un renacimiento
del interés en esta forma de ener-
gía en todo el mundo. La energía
nuclear no contribuye al calenta-
miento global y por lo tanto es
ecológicamente más “limpia” que la
mayoría de las formas convenciona-
les. El país no debe renunciar a las
posibilidades de participar del im-
portante mercado internacional de
plantas nucleares y otras instalacio-
nes de alta tecnología.

La Argentina es un país nu-
clear, cuya legislación no sólo no
prohíbe sino que alienta desde hace
más de cincuenta años los usos
pacíficos de la energía nuclear. Po-
see, además, una legislación que
rige la actividad de instituciones
como la CNEA y la Autoridad Regula-
toria Nuclear (ARN) que la fomentan
y regulan a nivel nacional y de
acuerdo con las normas internacio-
nales. La nación ha firmado nume-
rosos acuerdos internacionales so-
bre ella, y ni el Congreso Nacional
ni los Constituyentes de 1994 mo-
dificaron esta política de Estado.

En consecuencia, la interpre-
tación del Art. 41 no debe realizar-
se exclusivamente en relación con
la política ambiental, como errónea-
mente se sostiene, sino también con
relación a la política nuclear. Ambas
políticas, que coexisten, deben ar-
monizarse y compatibilizarse, y,
para ello, las normas deben inter-
pretarse en el sentido más amplio
posible y no en forma restrictiva, sin
perjuicio de las actividades de es-
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tricto contralor que deberán ejercer-
se en todos los casos de aplicación
efectiva.

El hecho de que una empre-
sa argentina ganase el más impor-
tante contrato en su tipo en la últi-
ma década va mucho más allá del
beneficio económico directo, porque
nos coloca en la primera línea mun-
dial en el ramo de los reactores de
investigación y producción de
radioisótopos. Se trata del desarro-
llo de una actividad en la que, gra-
cias a cincuenta años de esfuerzo
de la CNEA, y 25 años de INVAP, he-
mos logrado el lugar de ser actual-
mente el principal referente mundial.
Este hecho no ha sido del agrado
de nuestros competidores. Ésta no
es la primera vez que nos hemos
enfrentado exitosamente con ellos.

Por otro lado el decir que el
acondicionar los mencionados com-
bustibles puede significar un riesgo
de accidente similar al de Chernobyl
es totalmente inexacto. Un combus-
tible nuclear agotado no puede, por
sí solo, explotar como fue el cono-
cido caso del reactor ruso. Por otra
parte hay que tener en cuenta que
los elementos combustibles gasta-
dos de nuestros reactores de inves-
tigación y producción de radioisó-
topos deberán ser acondicionados
para su disposición final, por lo que
el eventual acondicionamiento de
los combustibles australianos, den-
tro de quince años, no introducirá
en nuestro sistema ninguna compli-
cación ni riesgo adicional.

Cabe remarcar además que en

más de 8 millones de kilómetros re-
corridos en viajes continentales e
intercontinentales con elementos
combustibles gastados, ya sea de
reactores de potencia o de reacto-
res de investigación y producción,
nunca se ha producido ningún acci-
dente con liberación de radiación al
público, lo cual confirma la seguridad
de los procedimientos nucleares.

Conclusiones

La ratificación del Acuerdo de Co-
operación Nuclear con Australia no
significa que se pretenda abrir las
puertas a la importación de residuos
nucleares de otros países, ni impli-
ca riesgo alguno de contaminación
nuclear para nuestro país, ni que
Ezeiza se vaya a constituir en un
“basurero nuclear”.

En cambio, su rechazo le ha-
ría un grave daño a las relaciones
internacionales con Australia, a la
confiabilidad del país como provee-
dor de alta tecnología y podrían lle-
gar a causar la rescisión del contra-
to INVAP-ANSTO.

Lo importante a destacar, para
tranquilidad del público, es que el
tratamiento de combustibles irradia-
dos así como el de cualquier mate-
rial radiactivo, si se realiza de acuer-
do con los procedimientos y normas
aceptadas internacionalmente, no
constituye ningún riesgo para los
operadores y menos aún para la po-
blación, como lo demuestran los 52
años de actuación de CNEA.
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